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RE: PODER DE SUSTITUCION DE AUDIENCIA. RAD. 2023-426 DTE: JORGE ENRIQUE CRUZ
RODRIGUEZ

Desde Juzgado 02 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 27/11/2024 10:21 PM
Para judicial <judicial@abogar.com.co>

Acuso de recibido!

Cordialmente,

MP

 
Juzgado Segundo Laboral Del
Circuito De Cali
(572) 898-68-68 ext. 3023
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
carrera 10 No. 12-15
Palacio De Justicia Pedro Elías Serrano
Abadía. Torre B Piso 8
Cali-Valle del Cauca.
 
     

De: Judicial Abogar <judicial@abogar.com.co>
Enviado: miércoles, 27 de noviembre de 2024 3:48 p. m.
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jaime alberto gutierrez muñoz <jagumu1@gmail.com>
Asunto: PODER DE SUSTITUCION DE AUDIENCIA. RAD. 2023-426 DTE: JORGE ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ
 
Señor
JUEZ 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                                         S.                                   D.
 
 ASUNTO: PODER DE SUSTITUCIÓN
 REFERENCIA: 76001310500220230042600
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTROS

Cordial saludo, 

Por medio del presente correo allego a su Despacho, poder de sustitución para actuar dentro de la
diligencia que está programada para el 29  de noviembre 2024, como apoderado sustituto de la parte
demandante.

De igual manera, solicito link de la audiencia
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Gracias por la atención brindada
Gestión Judicial
Tel. +57 3003169

Cel. 3103060236
Calle 25 # 12 - 27,
oficina 302, Torre A ,
Bogotá D.C 
www.abogar.com.co

Aviso Legal: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos está dirigida únicamente para el uso de la persona o entidad

destinataria y es de carácter confidencial y reservado, sin tener la intención de que sea conocida por terceros. Si usted ha recibido esta comunicación

por error, por favor discúlpenos, notifíquenoslo y elimínelo. Informamos que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está

prohibido. 
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Señor 
JUEZ 2 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.  S.   D 
 
 
ASUNTO: PODER DE SUSTITUCIÓN 
 
 
REFERENCIA: 76001310500220230042600 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO.  
 
 
MARTIN ARTURO GARCÍA CAMACHO, identificado con cédula de ciudadanía 80.412.023 de 
Usaquén, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 72.569 del C.S. de la 
J., actuando en calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, comedidamente manifiesto a su despacho que sustituyo el poder a mí conferido, 
para que actúen en representación de mi representado en la audiencia establecida Artículo 
77 del C.P.T. y S.S y Artículo 80 del C.P.T. y S.S., a favor del Doctor JAIME ALBERTO 
GUTIERREZ MUÑOZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 94.478.973 de Buga, 
portadora de la tarjeta profesional No. 162.495 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Esa sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí otorgadas, por lo que 
ruego señor Juez sírvase, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí 
señalados. 
 
 
Atentamente, 
 

 
______________________________ 
MARTIN ARTURO GARCÍA CAMACHO. 
C.C. 80.412.023 de Usaquén 
T.P. 72.569 del C.S. de la J. 
E-mail: judicial@abogar.com.co 
 

Acepto, 
 
 
 
 
____________________________________ 
JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ 
C.C No. 94.478.973 de Buga 
TP No. 162.495 del C.S. de la J. 
E-mail: jagumu1@gmail.com  
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